
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11004-52 de 22 DE ABRIL DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA   YORLADIS  VALENCIA
VALENCIA y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la
Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11004-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA  YORLADIS VALENCIA VALENCIA

Matrícula No 19629103

Dirección para Notificación
VIA 2500 LOTES CLL 75 CR 43 BLQ 3 APTO  304HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5048135
    RESOLUCIÓN NO.  11004-52

 DEL 22 DE ABRIL DE 2025

POR  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  DE  UN  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  PÚBLICOS,  CON  LA  COLATERAL  SUSPENSIÓN  DE  LOS  SERVICIOS
PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA MATRÍCULA No. 19629103.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE(E) de EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales
(Artículo 209 de  la CP de 1991), legales (Artículo 154 de la ley 142 de 1994), reglamentarias y
especialmente las conferidas por medio de la directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002 y,

CONSIDERANDO

1) Que la Empresa está en el deber legal de garantizar la medición  correcta a los usuarios con
el ánimo de dar seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

2) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un
instrumento de medida establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir
con ese propósito la Empresa definió en el Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del
cambio  del  medidor  con  parámetros  aceptables  para  tal  fin,  el  cual  al  tenor  literal  establece:
CLAÚSULA  DÉCIMA.   OBLIGACIONES  DEL  SUSCRIPTOR  O  USUARIO:  El  suscriptor  o
usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de
los instrumentos para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por
la Empresa.  Igualmente, autorizar la reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su
funcionamiento no permita determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo
tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.   Cuando  el  usuario  o
suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario  o  suscriptor.   (…)   (Subraya y cursiva fuera de
texto).

3) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las
disposiciones constitucionales y legales establecidas.  

4)  Que  existen  usuarios  como  el  que  corresponde  al  predio  identificado  con  la  matrícula  No.
19629103,  al  que  a  pesar  de  habérsele  notificado  en  debida  forma el  cambio  de  medidor  por
encontrarse  de  medidor  por  encontrarse  FRENADO,  es  decir,  que  el  medidor  no  está
registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5) Que el suscriptor del servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado, con matrícula
No.  19629103,  ubicado  en  la  VIA  2500  LOTES  CLL  75  CR  43  BLQ  3  APTO   304  Barrio
HACIENDA CUBA,  actualmente  cuenta  con  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  prestado
por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  con
medidor No. A21N025042

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista
mejores equipos de medida disponibles.   Así mismo,  que el  usuario  no  autorizó  el  cambio del
equipo  de  medida  clase  “B”  en  el  predio  con  matrícula  No.  19629103,  a  pesar  de  haberse
realizado  socialización  para  su  cambio,  con  lo  cual  ha  incumplido  una  de  sus  obligaciones
contractuales, por lo que se hace necesario definir por parte de la Empresa de manera expresa
si existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos



respectivos.  

7).   Que  de  conformidad  con  los  considerandos  anteriores,  se  pasarán  a  exponer  de  manera
detallada los HECHOS FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

1. La matrícula No. 19629103, correspondiente al predio ubicado en la VIA 2500 LOTES CLL
75  CR  43  BLQ  3  APTO   304  URBANIZACION  BOSQUES  DE  CUBA  ATAPA  E,  Barrio
HACIENDA CUBA, se encuentra activa en el Sistema de Información Comercial,  y a través de
ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  prestados  por  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

2. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  11  DE  ABRIL  DE  2025,  se  verificó  que  es
necesario cambiar el medidor ya que se encuentra FRENADO y por lo tanto no permite calcular
el consumo real de acueducto en el predio.

3. Además  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  142  de  1994,  Artículos  144  y  146,  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, y la Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas
con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la  medición,  razón  por  la  cual  se  expidió  la  solicitud  No.
4988248 para cambio de medidor el 5 de marzo de 2025, por el grupo de Control de Pérdidas
No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la empresa; la misma que no pudo ser ejecutada
por negación del usuario.

4. También  es  evidente  para  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, que el usuario de la matrícula 19629103 con su conducta omisiva al no
permitir  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición,  ha  desconocido  las  normas  legales,  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  en  su
Cláusula Décima literal E y demás disposiciones especiales sobre la materia, actitud con la cual
se  menoscaban  los  intereses  legítimos  del  prestador  del  servicio,  como  es  la  de  cobrar  los
consumos precisos dados por un buen equipo de medida.

5. De acuerdo con lo anterior el prestador tiene claro que el paso legal a seguir es ordenar de
forma  temporal  la  suspensión  del  servicio  para  la  matricula  19629103,  pues  el  usuario  ha
impedido el cambio del equipo de medida, incumpliendo sus obligaciones contractuales, siendo
única y exclusiva responsabilidad del usuario subsanar irregularidad que se presenta, según lo
consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO  QUINTA
SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El
incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral
del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:
(…)

n)  No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de
texto).

(…)
FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión encuentra su motivación en los derechos consagrados en los Artículos 20 y
29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,



eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del
servicio  así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma
repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa
tener por  resuelto el  contrato y proceder al  corte del  servicio.  En las condiciones uniformes se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato.  

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una
causal de suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la
empresa, que permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

2. La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°   CAPÍTULO  V.,  define  la
determinación del consumo facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La
empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”

(…)

“La  falta  de  medición  del  consumo,  por  acción  u  omisión  de  la  empresa,  le  hará  perder  el
derecho a recibir  el  precio.   La que tenga  lugar  por  acción u  omisión  del  suscriptor  o  usuario,
justificará la suspensión del servicio o la terminación del contrato,”  (…)

3. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V. 
DE LA SUSPENSIÓN Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE
LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS, DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA
TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El
incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral
del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

(…)

n)  No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de
texto).
(…)

Que agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva
por  parte  del  suscriptor  o  usuario,  cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  fácticos  que  dan
origen a la suspensión por impedir el cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  las
disposiciones legales y el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE: 



Artículo  1°.  Suspender  el  contrato  de  prestación  del  servicio  de  acueducto  con  la  colateral
suspensión del servicio público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula
No.  19629103,  ubicado  en  la  VIA  2500  LOTES  CLL  75  CR  43  BLQ  3  APTO   304
URBANIZACION  BOSQUES  DE  CUBA  ATAPA  E,  Barrio  HACIENDA  CUBA  hasta  tanto  el
usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula también al  propietario del  predio o al  suscriptor  del
servicio, aún no siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE
DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,  que se deberán interponer dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el
Artículo 154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y
69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo 4°.  Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de
terminación del Contrato. 

Artículo 5°.    La presente Resolución rige a  partir  de la fecha y  producirá  efectos  una vez se
surta el trámite de la notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2025

Atentamente,

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11005-52 de 22 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ORFA NERY               MONTES ROCHE y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11005-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario ORFA NERY               MONTES ROCHE

Matrícula No 1827906

Dirección para Notificación
CR 29 # 66 D- 74LA INDEPENDENCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5055634
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 7 DE ABRIL DE 2025, el señor(a) ORFA NERY MONTES ROCHE, efectuó solicitud de revisión de los
consumos  facturados  durante  el  (los)  periodo(s)   2024-11,  2024-12,  2025-1,  2025-2,   2025-3,  por
considerar que al estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo(s).

El  Departamento  de  Atención  al  Cliente,  ordenó  revisión  técnica  al  predio,  la  cual  tuvo  lugar  el  12  DE
ABRIL DE 2025,  visita  que  fue  atendida por  Mónica  Giraldo,  y en  tal  revisión  se detectó  que  el  medidor
P1715MMRSA94446AA que pertenece al predio con matricula No 1827906, tenía una lectura acumulada
de 492 m3 ,  esta recien ocupado por tres personas,    y se verificó que el medidor presenta inconsistencia
en su registro,   es decir  esta frenado,  razón por  la cual  desde el  periodo de marzo de 2025,  se generó
orden de trabajo para cambio de medidor y se envió al predio la debida comunicación,   por lo tanto,  en los
proximos dias,  personal del grupo de Medición visitará el predio para la reposición del medidor.  

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  del  (los)  periodo(s)  2024-11,
2024-12, 2025-1, 2025-2,  2025-3 por condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener
vigente solo los conceptos de cargos fijos, últimos que se cobran independientemente del nivel de uso, así
como los  conceptos  de otros  cobros,  en el  caso de que el  predio  se encuentre  cancelado  elementos  de
este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a -433800
que  a  continuación  se  detalla,  la  cual  afecta  los  consumos  y  la  facturación  del  predio  con  matricula
1827906.

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2500 2024-11 414 0 27 0 58659 -58659

2500 2025-1 414 0 27 0 56313 -56313

1095 2025-3 414 0 13 0 -19385 19385

3010 2024-11 414 0 0 -2 0 -2

1090 2024-12 414 0 13 0 -24396 24396

3010 2024-11 414 0 0 -2 0 -2

2500 2025-3 414 0 27 0 58181 -58181

2501 2024-12 414 0 27 0 73219 -73219

1095 2025-1 414 0 13 0 -18763 18763

2500 2025-2 414 0 27 0 56313 -56313

1090 2024-11 414 0 13 0 -23153 23153

1090 2025-1 414 0 13 0 -24396 24396

67 2025-1 414 0 0 -2 -3 1

1090 2025-3 414 0 13 0 -25197 25197



3010 2025-3 414 0 0 -4 -1 -3

1095 2024-11 414 0 13 0 -19544 19544

2501 2024-11 414 0 27 0 69491 -69491

1095 2024-12 414 0 13 0 -18763 18763

2500 2024-12 414 0 27 0 56313 -56313

2501 2025-1 414 0 27 0 73219 -73219

1095 2025-2 414 0 13 0 -18763 18763

1090 2025-2 414 0 13 0 -24396 24396

67 2025-2 414 0 0 0 -1 1

2501 2025-3 414 0 27 0 75624 -75624

2501 2025-2 414 0 27 0 73219 -73219

Atentamente, 

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 2159-52 de 22 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) ALEXANDER MONTOYA IGLESIAS y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 2159-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO ACCEDE

Fecha del Aviso 2 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario ALEXANDER MONTOYA IGLESIAS

Matrícula No 246728

Dirección para Notificación
CL 23 BIS # 14- 48CENTENARIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Pereira, 22 DE ABRIL DE 2025

Señor:
ALEXANDER MONTOYA IGLESIAS
CL 23 BIS # 14- 48
Teléfono: 3043562692
Pereira 

Radicación: 2159 del 1 DE ABRIL DE 2025
Matrícula: 246728
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA:  QUEJA RECEPCIONADA EN EL POR BUZÓN
DEL CENTRO DE SERVICIOS 

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja depositada en el Buzon de sugerencias de la Empresa, y recepcionada
en Servicio al Cliente el dia  1° DE ABRIL DE 2025, este Departamento se permite informar lo
siguiente:

El día 30 de marzo de 2025,  se recibió solicitud con el fin de realizar visita técnica en la zona de
vía  publica  indica  por  usted  en  donde  manifiesta  la  presencia  de  fuga  en  la  vía  pública,
atendiendo  la  gravedad  del  daño  reportado  y  con  el  objetivo  de  garantizar  la  continuidad  y
calidad  del  servicio,  se  llevó  a  cabo  el  procedimiento  correspondiente,  priorizando  la  solución
inmediata de la situación.

Una vez realizada la intervención, se dio continuidad al procedimiento interno correspondiente y
se llevó a cabo la reparación en la zona, la cual era necesaria. 

Ahora bien, en atención a la queja presentada por usted, en la cual manifestó su inconformidad
respecto a la actuación del funcionario, el día 10 de abril de 2025, se realizó llamada telefónica
al  número  3043562692  brindado  por  usted  en  la  queja,  lo  anterior  con  el  fin  de  constatar  la
información  relatada,  en  dicha  comunicación,  se  confirmó  que   no  efectuó  ningún  pago  en
efectivo al operario encargado del procedimiento, así mismo nos permitimos aclarar que una vez
analizada la situación,  se determinó que el funcionario únicamente realizó una mención general
sobre  el  valor  estimado  de  uno  de  los  elementos  que  fue  necesario  cambiar  durante  la
reparación.   Sin  embargo,  dicha  información  fue  de  carácter  referencial  y  no  corresponde  al
valor total del procedimiento realizado, valores que se establecen en la Directiva de precios de la
Empresa Directiva 090/2024. 

A continuación, se relaciona el valor real y detallado de la intervención efectuada:



Se le informa, además, que este valor será facturado de la siguiente manera:

· Valor total de la reparación:  Distribuido en seis (6) cuotas mensuales cada uno  por valor de
$119.722.

· IVA correspondiente: Facturado en una (1) cuota. por valor de $132.971

Finalmente, se ha iniciado un procedimiento interno respecto al comportamiento y expresiones
manifestadas  por  usted  del  funcionario  que  realizó  la  instalación,  con  el  fin  de  verificar  lo
sucedido  y  aplicar  los  correctivos  necesarios  de  acuerdo  con  nuestros  protocolos  y  políticas
internas,  lamentamos  cualquier  incomodidad  que  la  situación  presentada  haya  podido
ocasionarle,  desde  la  empresa  valoramos  profundamente  la  confianza  de  nuestros  usuarios  y
reiteramos  nuestro  compromiso  en  verificar  internamente  lo  sucedido,  garantizando  que
nuestros funcionarios actúen siempre en concordancia con los principios éticos y de servicio que
nos caracterizan.

Reiteramos nuestro compromiso con la calidad y transparencia en la prestación del servicio, y le
recordamos que, dentro de nuestras políticas corporativas, una de las prioridades es establecer
con nuestros usuarios una comunicación formal,  permanente,  asertiva y efectiva,  con el  fin  de
garantizar  su satisfacción y confianza,  que  son  pilares  fundamentales  para Aguas y  Aguas de
Pereira.

Agradecemos su comprensión y quedamos atentos a cualquier inquietud adicional.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  señor  ALEXANDER  MONTOYA  IGLESIAS
identificado con C.C. No. 79681408 por concepto de QUEJAS ADMINISTRATIVAS de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora ALEXANDER MONTOYA



IGLESIAS enviando citación a Dirección de Notificación: CL 23 BIS # 14- 48 haciéndole entrega
de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  tratarse  de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270452-52 de 22 DE ABRIL DE 2025.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  PATRICIA RAMIREZ  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270452-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario PATRICIA RAMIREZ

Matrícula No 1216704

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 2NUEVO PLAN VILLA SANTANA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5045038
Resolución No. 270452-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270452 de 31 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  31  DE  MARZO  DE  2025  el  (la)  señor(a)  PATRICIA  RAMIREZ  identificado  con  C.C.  No.
42083214,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270452  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1216704 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 1 CS 2 ,  Barrio
NUEVO PLAN VILLA SANTANA en el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-3, 2025-2, 2025-1.  
 
Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los  resultados  obtenidos  en la visita practicada el  11 DE ABRIL DE 2025 en la
que  participó  el(la)  señor(a)  Gloria  Patricia  Ramírez  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1615MMRSA87500AA  el cual
registra  una  lectura  acumulada  de  1516  m3.   Instalaciones   hidráulicas,  medidor  y  acometida  en  buen
estado.    medidor funciona correctamente,  se desvirtua inconsistencia en la lectura reportada,  viven tres
personas

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  los  periodos  de  ENERO,  FEBRERO  Y   MARZO  DE  2025,     ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor,   la variación en el consumo se debe a la
utilización del servicio,  el medidor en estos períodos avanzó de 1459 a 1472,   de 1472 a 1486
y de 1486 a 1507  m3  arrojando un consumo de 13, 14 y 21 m3 respectivamente,  y en la visita
técnica  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la  lectura,  medidor  ya  habia  avanzado  a
1516 m3.



Que la Empresa,  durante los periodos de ENERO, FEBRERO Y  MARZO DE 2025,  facturó el
consumo  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  cuando  el  medidor  está  funcionando
correctamente el consumo se determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la
lectura  anterior,  la  variación  en  el  consumo  indica  la  utilización  del  servicio,  el  consumo
facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura  marcada  por  el  medidor
entre cada periodo.

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al artículo 9
 numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de 
dicho consumo,  no estando  la  prestadora en obligación de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  el  período
reclamado por la parte de la usuaria, se sumaron los consumos propios del mes arrojados por la
diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en los periodos de ENERO, FEBRERO Y  MARZO DE 2025   es correcto y no será modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.  Cuando se presentan fugas en el tanque del sanitario,  afectan el consumo  mientras
se cambian o se regulan,   y una vez reparado el  consumo se normaliza,    y  estas  fugas  son
visibles,  y son responsabilidad del  usuario,  por  eso se recomienda hacer  mantenimiento  a  los
accesorios del sanitario..

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 



La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por PATRICIA RAMIREZ identificado
con  C.C.  No.  42083214  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
PATRICIA RAMIREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 1 CS 2 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  PATRICIA  RAMIREZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1216704 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270473-52 de 22 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE  ELIECER DUQUE GARCIA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270473-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario JORGE  ELIECER DUQUE GARCIA

Matrícula No 477869

Dirección para Notificación
CR 26 # 68 B- 20CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5045020
Resolución No. 270473-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270473 de 1 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE ABRIL DE 2025 el (la) señor(a) JORGE  ELIECER DUQUE GARCIA identificado con
C.C.  No.  70110058,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270473  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 477869 Ciclo: 11 ubicada en:CR 26 # 68 B- 20 , Barrio CUBA
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-3, 2025-2, 2025-1

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE ABRIL DE 2025
en la que participó el(la) señor(a) Carlos Arturo Rueda como usuario del servicio público y JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1715MMRSA97449AA  el cual registra una lectura acumulada de 1208 
m3.  Se encontraron las  instalaciones hidráulicas en buen estado,  medidor   funciona,  registra
consumo bien, pero actualmente no estan utilizando el servicio de acueducto.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa en los periodos de DICIEMBRE/24, ENERO Y FEBRERO  DE 2025   facturó consumo
promedio de usuarios que se encuentran en las mismas circunstancias,  porque se reportó la
novedad:   MEDIDOR FRENADO,   y en la visita técnica, se verificó el estado del medidor y se
reportó la lectura actual del medidor y se encontró registrando 1208  m3  predio que no refleja
consumo.  

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa  en  los  periodos  de  
DICIEMBRE/24, ENERO Y FEBRERO  DE 2025     es superior al registro del equipo de medida, 
 por lo tanto,  se reliquidan los 45 m3 facturados,   el cobro de los  cargos fijos es correcto.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -647666 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor Fact. Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-12 400 0 45 0 93854 -93854

AJUSTE A LA DECENA 2025-1 400 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-2 400 0 45 0 122032 -122032

AJUSTE A LA DECENA 2025-2 400 0 0 0 -2 2



ALCANTARILLADO

AJUSTE A LA DECENA 2025-2 400 0 0 -4 0 -4

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-12 400 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-12 400 0 45 0 122032 -122032

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1 400 0 45 0 93854 -93854

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1 400 0 45 0 122032 -122032

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 400 0 45 0 93854 -93854

2024-12 400 0 0 -3 0 -3

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.    La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio  de los  últimos seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra  facturas  que
tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un cargo
fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.  aquellos
denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a definiciones que realicen las respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JORGE  ELIECER DUQUE GARCIA
identificado  con  C.C.  No.  70110058  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)



JORGE   ELIECER  DUQUE  GARCIA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  26  #  68  B-  20
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  JORGE   ELIECER  DUQUE  GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 477869 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270469-52 de 22 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BLANCA RAMIREZ DE JARAMILLO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270469-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario BLANCA RAMIREZ DE JARAMILLO

Matrícula No 147850

Dirección para Notificación
CR 5 # 16- 36 APTO 304CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5045032
Resolución No. 270469-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270469 de 1 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE ABRIL DE 2025 el (la) señor(a) BLANCA RAMIREZ DE JARAMILLO identificado con
C.C.  No.  34040887,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270469  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 147850 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CR 5 # 16- 36 APTO
304 , Barrio CENTRO en el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE ABRIL DE 2025 en la que
participó el(la) señor(a)  como usuario del servicio y JEAN PAUL BUITRAGO BARRERA como funcionario
de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el Medidor N° C19LA014133  el cual registra una lectura acumulada de 463
m3.  Se visita el predio reclamante el cual se realiza la respectiva revisión en las instalaciones y en esta
revisión se evidencia que el sanitario se encuentra con reboce,  es decir, se observó fuga visible,  originada
por el escape de agua del sanitario,  se recomendó cambiar los accesorios del tanque del sanitario,  para
que el consumo se le normalizara.

Se analizó  el medidor durante 5 minutos y este se encuentra con un correcto registro y funcionamiento.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  el  periodo  de   MARZO  DE  2025    ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado en el medidor,    la  variación en el  consumo se debe a la  utilización del  servicio,   el
medidor en este periodo avanzó de 446 A 458 m3  arrojando un consumo de 12 m3,   y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Que la Empresa,  durante el periodo de MARZO facturó el consumo con base en lo registrado
en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina por
la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo
indica  la  utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la
diferencia de lectura marcada por el medidor entre cada periodo.

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al artículo 9
 numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de 
dicho consumo,  no estando  la  prestadora en obligación de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  el  período
reclamado por la parte de la usuaria, se sumaron los consumos propios del mes arrojados por la
diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira



en el  periodo de MARZO DE 2025   es  correcto  y  no  será modificado,  porque  la  empresa  ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.  Cuando se presentan fugas en el tanque del sanitario,  afectan el consumo  mientras
se cambian o se regulan,   y una vez reparado el  consumo se normaliza,    y  estas  fugas  son
visibles,  y son responsabilidad del  usuario,  por  eso se recomienda hacer  mantenimiento  a  los
accesorios del sanitario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio  de los  últimos seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas que
tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un cargo
fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.  aquellos
denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a definiciones que realicen las respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BLANCA  RAMIREZ  DE
JARAMILLO identificado con C.C. No. 34040887 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
BLANCA RAMIREZ DE JARAMILLO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 5 # 16- 36 APTO
304 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  BLANCA  RAMIREZ  DE  JARAMILLO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 147850 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta



providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270487-52 de 22 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SURLEY CORDOBA LLOREDA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270487-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario SURLEY CORDOBA LLOREDA

Matrícula No 1642792

Dirección para Notificación
MZ 4 CS 44MONTELIBANO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5045036
Resolución No. 270487-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270487 de 1 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE ABRIL DE 2025 el (la) señor(a) SURLEY CORDOBA LLOREDA identificado con C.C.
No.  1078178254,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270487  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1642792 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: MZ 4 CS 44 , Barrio
MONTELIBANO en el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los  resultados  obtenidos  en la visita practicada el  10 DE ABRIL DE 2025 en la
que  participó  el(la)  señor(a)  Leonardo  Mosquera  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1615MMRSA91706AA  el cual registra una lectura acumulada de 2351 m3.  Este medidor surte predio de
2 pisos,    se logró revisar en  el primer piso,  y no se observaron fugas, instalaciones en buen estado,   el
segundo piso estaba solo y no se logró ingresar,   Se observa medidor durante 5 minutos y  no registra, es
decir que en el momento no se evidenciaron fugas en el predio.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  el  periodo  de   MARZO  DE  2025    ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado en el medidor,   la variación en el consumo se debe a la utilización del  servicio,   el
medidor en este periodo avanzó de 2281 a  2323 m3    arrojando un consumo de 42 m3,   y
en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Que la Empresa,  durante el periodo de MARZO facturó el consumo con base en lo registrado
en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina por
la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo
indica  la  utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la
diferencia de lectura marcada por el medidor entre cada periodo.

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al artículo 9
 numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de 
dicho consumo,  no estando  la  prestadora en obligación de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  el  período
reclamado por la parte de la usuaria, se sumaron los consumos propios del mes arrojados por la
diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira



en el  periodo de MARZO DE 2025   es  correcto  y  no  será modificado,  porque  la  empresa  ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.  Cuando se presentan fugas en el tanque del sanitario,  afectan el consumo  mientras
se cambian o se regulan,   y una vez reparado el  consumo se normaliza,    y  estas  fugas  son
visibles,  y son responsabilidad del  usuario,  por  eso se recomienda hacer  mantenimiento  a  los
accesorios del sanitario..

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio  de los  últimos seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas que
tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un cargo
fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.  aquellos
denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a definiciones que realicen las respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por SURLEY CORDOBA LLOREDA
identificado  con  C.C.  No.  1078178254  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
SURLEY  CORDOBA  LLOREDA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  4  CS  44  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  SURLEY  CORDOBA  LLOREDA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 1642792 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el



suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270639-52 de 22 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SOLEDAD  DIAZ MUÑOZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270639-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario SOLEDAD  DIAZ MUÑOZ

Matrícula No 1143858

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 10EBENEZER

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5047881
Resolución No. 270639-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270639 de 7 DE ABRIL DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE ABRIL DE 2025 la señora SOLEDAD  DIAZ MUÑOZ identificado con
C.C.  No.  25169694,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270639
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1143858 Ciclo:  12 ubicada en la dirección:
MZ 1 CS 10 , Barrio EBENEZER en el periodo facturado de Marzo de  2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de
la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,
efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 12 DE ABRIL
DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Soledad  Diaz  como  usuario  del  servicio  y
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del  servicio  de acueducto  y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el Medidor N° H24VA395842  el cual registra una lectura
acumulada de 34 m3. Con observacion: "Se reviso instalaciones y no existen fugas".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de MARZO DE 2025 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el  medidor,  la  variación en el  consumo se debe a la utilización del
servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  17  m3,  avanzó  de  4  a  21  m3,  y  en  la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período
de MARZO DE 2025,  reclamado por  el  usuario,  se sumaron los consumos propios del
mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado, no
arrojando desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento
estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la regulación en la materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  



Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de MARZO DE 2025 es correcto y no será modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SOLEDAD  
DIAZ MUÑOZ identificado con C.C. No. 25169694 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  SOLEDAD   DIAZ  MUÑOZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 1 CS 10 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial,  ordenar a:  SOLEDAD  DIAZ MUÑOZ la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1143858  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de Departamento de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre



Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270652-52 de 22 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) PAOLA ANDREA DUQUE y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270652-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 2 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario PAOLA ANDREA DUQUE

Matrícula No 148874

Dirección para Notificación
CR 5 # 19- 24 CONS 03PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5055223
Resolución No. 270652-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270652 de 7 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE ABRIL DE 2025 la señora PAOLA ANDREA DUQUE identificado con C.C.
No.  34065490,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270652  consistente  en:
CLASE  DE  USO  INCORRECTO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  148874  Ciclo:  2  ubicada  en:CR  5  #  19-  24  CONS  03  .,  Barrio  PLAZA  DE
BOLIVAR en el periodo facturado 2025-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  12  DE  ABRIL  DE
2025 en la que participó  JEAN PAUL BUITRAGO BARRERA como funcionario de la  Empresa, 
se determinó que cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,  en  la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1215MMRSA107020   el  cual  registra
una  lectura  acumulada  de  33 m3.   Se llama al  usuario reclamante el  cual  no contesta  las
llamadas,  se  visita  el  predio  y  no se  encuentra  nadie  en  él,   por  ende,  no  se  permite  la
revisión  y  en  instalaciones  de  su  actual  clase  de  uso  y  de  posibles  fugas  o  daños
perceptibles,  se analiza medidor durante 5 minutos y este se evidencia en buen estado,
sin ningún tipo de registro de posibles fugas. 

Asi  las  cosas,  y  ante  su  solicitud  con  el  certificado  adjunto  expedido  por  la  Secretaria  de
Planeación Municipal de Pereira,  expedido el 7 de Abril de 2025, en el cual hace constar que el
inmueble  ubicado  en  CR 5  #  19-  24  CONS 03  Sector  PLAZA DE  BOLIVAR -  CENTRO,   de
acuerdo  a  la  metodología  de  estratificación   realizadas  por  el  Departamento  Nacional  de
Planeación DNP,  las cuales evalúan las características físicas y de localización de la vivienda y
su zona de influencia,  se le ha asignado ESTRATO :  5  MEDIO - ALTO.

Al  revisar en el sistema de información comercial,  encontramos que para el periodo de Marzo
de 2025 estaba clasificado con el estrato 6,  por lo cual,  con la actualización realizada y con la
documentación adjunta se procedió a realizar la modificación por el Departamento de Matriculas
mediante la OT 5048086  del  estrato  a 5 MEDIO -  ALTO,  situación que podrá evidenciar  en el
próximo periodo de facturación del predio, con fundamento en el artículo 154 de la Ley 142 de
1994.  Es de aclarar que, no requiere modificación a los valores facturados por tener una tarifa
similar para ambos estratos.



Por  otro  lado,  en  referencia  a  la  clase  de  uso  y  a  la  modificación  en  la  nomenclatura,  es
necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  completa  y
corroborar la situación referenciada en la solicitud, lo que imposibilita realizar las modificaciones
solicitadas,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuaria  o  suscriptora  que  en  próximas  oportunidades,
cuando para brindar una respuesta eficiente y oportuna a su reclamación se requiera de visitas
técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  acceso  al  predio
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes
a las instalaciones del inmueble.

 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 505 de 1999.  y 732 de 2002. 

Artículo  150  de  la  Ley  142  de  1994.  DE  LOS  COBROS  INOPORTUNOS.  Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos  anteriores.  Se  exceptúan  los  casos  en  que  se  compruebe  dolo  del  suscriptor  o
usuario. 

Sentencia C 060 de 2005. 

Ley 1176 de 2007. ARTÍCULO 4o. CERTIFICACIÓN DE LOS DISTRITOS Y MUNICIPIOS. Los

municipios  y  distritos  al  momento  de  la  expedición  de  la  presente  ley  seguirán  siendo  los

responsables  de  administrar  los  recursos  del  Sistema  General  de  Participaciones  para  Agua

Potable y Saneamiento Básico y de  asegurar  la  prestación de los  servicios  de  agua  potable  y

saneamiento  básico.  En  todo  caso,  deberán  acreditar  el  cumplimiento  de  los  requisitos

establecidos por el Gobierno Nacional, en desarrollo de los siguientes aspectos:

a)  Destinación  y  giro  de  los  recursos  de  la  participación  para  agua  potable  y  saneamiento

básico,  con  el  propósito  de  financiar  actividades  elegibles  conforme  a  lo  establecido  en  el

artículo 11 de la presente ley;

b) Creación y puesta en funcionamiento del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos;

c)  Aplicación  de  la  estratificación  socioeconómica,  conforme  a  la  metodología  nacional

establecida ( negrilla fuera de texto).

d) Aplicación de la metodología establecida por el Gobierno Nacional para asegurar el equilibrio

entre  los  subsidios  y las  contribuciones  para los  servicios  públicos  domiciliarios  de  acueducto,

alcantarillado y aseo.

“(…)”.

Ley  142  de  1994.  14.8.  ESTRATIFICACIÓN  SOCIOECONÓMICA. Es  la  clasificación  de  los
inmuebles  residenciales  de  un  municipio,  que  se  hace  en  atención  a  los  factores  y
procedimientos que determina la ley”
 

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de



la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE PARCIALMENTE el  reclamo presentado  por  PAOLA
ANDREA  DUQUE  identificado  con  C.C.  No.  34065490  por  concepto  de  CLASE  DE  USO
INCORRECTO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señora PAOLA ANDREA DUQUE enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 5 # 19- 24
CONS 03 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: PAOLA ANDREA DUQUE la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
148874 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270674-52 de 22 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE  RAMIRO TOBON OSORIO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270674-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario JOSE  RAMIRO TOBON OSORIO

Matrícula No 895524

Dirección para Notificación
CR 19 # 14- 35 BLQ 2 APTO 102LOS ANGELES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5053603
Resolución No. 270674-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270674 de 9 DE ABRIL DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  9  DE  ABRIL  DE  2025  el  señor  JOSE   RAMIRO  TOBON  OSORIO
identificado con C.C. No. 10079237, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 270674 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 895524 Ciclo: 8 ubicada en la
dirección:  CR  19  #  14-  35  BLQ  2  APTO  102  BLQ  2,  Barrio  LOS  ANGELES  en  los
periodos facturados de ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de
la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,
efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 12 DE ABRIL
DE 2025 en la que participó JEAN PAUL BUITRAGO BARRERA como colaborador de la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  C19LA013919   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  724  m3.  on  observacion:  "Se  visita  el  predio
reclamante  el  cual  se  encuentra  desocupado  se  hace  la  revisión  en  las
instalaciones  y  estas  se  encuentran  en  buen  estado  sin  evidencia  de  posibles
fugas o daños, se analiza medidor durante 5 minutos y este se encuentra con un
correcto registro y funcionamiento".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  los  periodos  de  ENERO,  FEBRERO  Y  MARZO  DE  2025  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo se debe a la utilización del servicio, se desvirtuó inconsistencia en el reporte
del lector y aunque se encontraba desocupado, el registro del medidor avanzó.

El siguiente es el resumen de las lecturas y de los consumos facturados a la matrícula
reclamante:

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  en  los  periodos  de  ENERO,



FEBRERO Y MARZO DE 2025 ha facturado los consumos registrados en el aparato de
medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142
de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya
hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se
cobre al suscriptor o usuario.”

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el nivel de
ocupamiento,  pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe
ser asumido por el propietario.     

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al
artículo 9  numeral 9.1 y artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo
facturado es proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este
el único testigo de  dicho consumo, no estando la prestadora en obligación de reajustar
lo facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  los
períodos  de  ENERO,  FEBRERO  Y  MARZO  DE  2025,  reclamados  por  la  parte
recurrente,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes  arrojados  por  la  diferencia  de
lecturas en el medidor para el período facturado, no arrojando desviación significativa en
el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento estipulado para estos fines en la Ley
142  de  1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,  encontrando  los  consumos
imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en los periodos de  ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2025 es correcto y no
será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el
aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  
RAMIRO  TOBON  OSORIO  identificado  con  C.C.  No.  10079237  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) JOSE  RAMIRO TOBON OSORIO enviando citación a  Dirección
de Notificación:, CR 19 # 14- 35 BLQ 2 APTO 102 haciéndole entrega de una copia de
la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JOSE  RAMIRO TOBON OSORIO la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  895524  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de Departamento de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o



del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270701-52 de 22 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALONSO DE JESUS  TEJADA QUINTERO y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270701-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario ALONSO DE JESUS  TEJADA QUINTERO

Matrícula No 476911

Dirección para Notificación
CR 25 # 67- 19 PS 2CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5072996
Resolución No. 270701-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270701 de 11 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  11  DE  ABRIL  DE  2025  el  señor  ALONSO  DE  JESUS   TEJADA  QUINTERO
identificado  con  C.C.  No.  10080490,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
270701  consistente  en:  COBRO  DE  CONSUMO  REGISTRADO  POR  MEDIDOR  DE  OTRO
PREDIO de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  476911
Ciclo: 11 ubicada en: CR 25 # 67- 19 PS 2 , Barrio CUBA en el periodo facturado 2025-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 476911, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo   43 m3 1 m3 42 m3 42 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el  día 21  de  abril  de 2025, en la  que  se  realizaron  las siguientes observaciones por
parte  del  funcionario,  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  , “En  el  momento  de  esta  visita  no  se
observa que el predio en sus instalaciones presente fugas, ojo manifiesta la usuaria que
cuándo cambiaron el  medidor,  dejaron mal  instalado el  medidor y esto generó una fuga
afectando el consumo del predio manifiesta la usuaria que ellos reportaron vía telefónica
a la empresa y no enviaron a reparar,  El usuario le tocó contratar  particular un plomero
que  corrigiera  la  fuga  del  medidor  mal  instalado,  mirar  el  reporte  que  hizo  el  usuario,
solicita la usuaria, medidor N. H24VA395961, lectura N.52 m3”.
 
 

La fuga presentada en el predio ya reparada, afectó el consumo del periodo de marzo de
2025,  por  lo  tanto,  es  procedente  realizar  una  reliquidación  del  periodos de marzo  de
2025, generando cobro por consumo promedio de los ultimo 6 meses de facturación a 12
m3, Según  el  Art  146  de  la  ley  142  de  1994  “ La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya



hecho  disponibles;  ya  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del
precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no
sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su
valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,
con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias  similares,  o  con
base en aforos individuales.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -148673 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 408 12 42 33611 117637 -84027

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 408 12 42 25858 90503 -64645

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-3 408 0 0 -4 -1 -3

AJUSTE A LA
DECENA

2025-3 408 0 0 0 -2 2

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 476911, por  la  Empresa,  respecto  al  período  de marzo  de  2025,  serán  objeto  de
modificación, por presentarse fuga en medidor, por lo cual, SE ACCEDE A re liquidar, por parte
de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.
         

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALONSO  DE  JESUS  
TEJADA  QUINTERO  identificado  con  C.C.  No.  10080490  por  concepto  de  COBRO  DE
CONSUMO REGISTRADO POR MEDIDOR DE OTRO PREDIO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  ALONSO  DE  JESUS   TEJADA  QUINTERO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 25 # 67- 19 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ALONSO  DE  JESUS   TEJADA  QUINTERO  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 476911 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la



Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270794-52 de 22 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) ALBA MARIA SUAREZ ARIAS  y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270794-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario ALBA MARIA SUAREZ ARIAS

Matrícula No 115998

Dirección para Notificación
MZ F CS 22LA ESNEDA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5080883
Resolución No. 270794-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270794 de 21 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE ABRIL DE 2025 la señora ALBA MARIA SUAREZ ARIAS identificado con
C.C. No. 42141799, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 270794 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 115998 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: MZ F CS 22 ,  Barrio LA
ESNEDA en el periodo facturado 2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  ABRIL  DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Diana  Milena  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  P1715MMRSA101888AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  601  m3.   Se
reviso  instalaciones  y  no  existen  fugas.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible
causal que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  ABRIL  de  2025  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida, la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio y los hábitos de los
ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia
de 35 m3, en el periodo de Abril avanzó de 562 m3 a 597 m3, prueba fehaciente de la diferencia
de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida correspondiente y en el
reporte del lector. Se adjunta registro fotográfico de la lectura evidenciada en l a visita tecnica,
así:



En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de ABRIL de  2025, ES CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE



ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ALBA MARIA SUAREZ
ARIAS  identificado  con  C.C.  No.  42141799  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora ALBA MARIA SUAREZ ARIAS enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ F CS
22 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: ALBA MARIA SUAREZ ARIAS la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
115998 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA



EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270786-52 de 22 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA EUGENIA BETANCOURT GUZMAN y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270786-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 2 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA EUGENIA BETANCOURT GUZMAN

Matrícula No 925925

Dirección para Notificación
AV 48 AV DEL.RIO # 16- 26AMERICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5080871
Resolución No. 270786-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270786 de 21 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE ABRIL DE 2025 la señora MARIA  EUGENIA  BETANCOURT GUZMAN
identificado  con  C.C.  No.  42053564,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
270786  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
925925  Ciclo:  3  ubicada  en:AV  48  AV  DEL.RIO  #  16-  26  ,  Barrio  AMERICA  en  los  periodos
facturados 2025-3,2025-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  ABRIL  DE
2025  realizada  por   FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  
Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1715MMRSA107759AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  2400  m3.   “Se  llama  al
teléfono  de  la  usuaria,  la  cual  no  contesta,  se  visita  predio  y  se  observa  en  terreno,  que  se
encuentra solo, se observa medidor durante 5 minutos y, este registra”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 925925, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  abril     2327 m3 2159 m3 168 m3 294 m3

consumo por diferencia más
126 m3 pendiente del periodo

de octubre de 2024.
(Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 2159 m3 1992 m3 167 m3 167 m3 consumo por diferencia 
(Art. 146-Ley 142/94)

Octubre 1360 m3 1220 m3 140 m3 14 m3 consumo por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P1715MMRSA107759AA, el cual registra una lectura acumulada de 2400 m3.
 
Teniendo en cuenta que se presentó desviación significativa del consumo en el periodo
de octubre de 2024 el medidor registro 140 m3 y la empresa facturó consumo promedio
del predio de 14 m3, dejando pendiente por facturar 126 m3, para el periodo de abril de



2025  el  medidor  registro  168  m3  por  diferencia  de  lectura  más  126  m3  de  consumo
pendiente por facturar para un total de 294 m3 facturados, en cumplimiento a la ley 142
de 1994 Artículo 150. “De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco meses de haber entregado
las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,
omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se
exceptúan  los  casos  en  que  se  compruebe  dolo  del  suscriptor  o  usuario”,  por  ende,  es
procedente reliquidar el consumo facturado a la diferencia real de lectura, es decir abril de 2025
a 168 m3 se reliquidan los 126 m3 pendientes por facturar de octubre de 2024.
 
Respecto  al  periodo  de  marzo  de  2025  se  facturó  por  diferencia  de  lectura,  por  ende,  se
confirma el consumo.
 
En  visita  de  terreno  se  determinó  que  el  medidor  esta  registra  consumo,  por  lo  tanto,  de
requerirlo  se  le  sugiere  solicitar  el  servicio  de  geófono,  la  empresa  por  el  momento  no  está
prestando  este  servicio,  por  ende,  puede remitirse  a  un  servicio  particular,  lo  que  le  permitirá
identificar el punto exacto de la fuga si  la tuviera,  para que proceda a su reparación,  evitando
con  ello,  se  generen  consumos  adicionales  por  dicha  situación,  reportar  a  la  empresa  del
resultado de la revisión particular. 

El  grupo  de  previa  a  la  facturación  debido  al  aumento  del  consumo  envió  visita  de
terreno con el fin de investigar la causa del aumento, el cual dejó como observación en
el  acta  de  revisión,  “Se  toma  lectura  de  medidor  girando  bien  porque  está  la  lavadora
funcionando. no autorizan revisar, Comenta usuaria que hubo un daño interno en la bomba del
baño y ya lo solucionaron.me atiende la Sra María Eugenia Betancurt ”.
 
Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  925925,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  abril  de  2025,  será  objeto  de
modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE  A,  reliquidar,  se  confirma  el  consumo  facturado  en
marzo de 2025, por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -624421 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 470 142 268 305987 577497 -271510

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 470 142 268 397726 750639 -352912

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-4 470 0 0 0 -1 1

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE PARCIALMENTE el reclamo presentado por  MARIA 
EUGENIA   BETANCOURT  GUZMAN  identificado  con  C.C.  No.  42053564  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  MARIA   EUGENIA   BETANCOURT  GUZMAN  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, AV 48 AV DEL.RIO # 16- 26 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  EUGENIA  BETANCOURT  GUZMAN la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 925925 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270768-52 de 22 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) AURA MARIA MUÑOZ JARAMILLO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270768-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario AURA MARIA MUÑOZ JARAMILLO

Matrícula No 583260

Dirección para Notificación
CL 5 A # 5 B- 03SANTANDER

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5080649
Resolución No. 270768-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270768 de 21 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE ABRIL DE 2025 la señora AURA MARIA MUÑOZ JARAMILLO identificado
con  C.C.  No.  1088269811,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270768
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 583260 Ciclo: 3 ubicada
en la dirección: CL 5 A # 5 B- 03 BAJOS, Barrio SANTANDER en el periodo facturado 2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  ABRIL  DE
2025  realizada  por  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1415MMRSA57029AA   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  1421  m3.   “Se  llama  al  teléfono  de  la  usuaria,  la  cual
contesta,  niña  menor  de  edad  y,  manifiesta,  que  las  personas  residentes,  se  encuentran
laborando, se visita predio y se observa en terreno, que se encuentra solo, se observa medidor
durante 5 minutos y este no registra”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 583260, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Abril     1416 m3 1385 m3 31 m3 31 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  31  m3  avanzó  de
(1385 m3 a 1416 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de
la lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.



Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2025  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por AURA MARIA MUÑOZ
JARAMILLO identificado con C.C. No. 1088269811 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) AURA MARIA MUÑOZ JARAMILLO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 5
A # 5 B- 03 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  AURA  MARIA  MUÑOZ  JARAMILLO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 583260 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270728-52 de 22 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) EDWIN PATINO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 270728-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario EDWIN PATINO

Matrícula No 1040948

Dirección para Notificación CL 20 # 9- 51 EDIF DIARIO.DEL.OTUN PS 20 OF 01PLAZA DE
BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5077187
Resolución No. 270728-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270728 de 21 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  ABRIL  DE  2025  el  señor  EDWIN  PATINO  identificado  con  C.C.  No.
10014536,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270728  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1040948  Ciclo:  1  ubicada  en  la  dirección:  CL  20  #  9-  51  EDIF
DIARIO.DEL.OTUN PS 20 OF 01 , Barrio PLAZA DE BOLIVAR en el  periodo facturado 2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  ABRIL  DE
2025  en  la  que  No  hay  nadie   y  participó  como  usuario  del  servicio  y  JHON  FERNANDO
RENDÓN como funcionario  de  la  Empresa,  se determinó que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA69371AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada de  176  m3.   Se  llama  varias
veces al número dado, en la mañana y no hay nadie, se fué al predio a las 12 y 45 p.m, y
tampoco hay nadie, se vuelve a llamar nuevamente al número dado y tampoco contestan,
se tomó lectura al medidor, Portero Nelson zapata diceque son 4 personas.  Situación que
no da  claridad sobre otra  posible  causal  que  pueden estar  generando  el  consumo reclamado,
diferente a la utilización del servicio.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en  próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes
a las instalaciones del inmueble.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  ABRIL  de  2025  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida, la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio y los hábitos de los
ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia
de 17 m3, en el periodo de Abril avanzó de 156 m3 a 173 m3, prueba fehaciente de la diferencia
de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida correspondiente y en el
reporte  del  lector.  Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura  evidenciada  en  el  periodo
reclamado, así:



En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de ABRIL de  2025, ES CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir



el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  EDWIN  PATINO
identificado con C.C. No. 10014536 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  EDWIN  PATINO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  20  #  9-  51  EDIF
DIARIO.DEL.OTUN PS 20 OF 01 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: EDWIN PATINO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por  el  servicio  de acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1040948 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270744-52 de 22 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LEIDY  ZULUAGA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 270744-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 2 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario LEIDY  ZULUAGA

Matrícula No 181792

Dirección para Notificación
CR 15 # 19- 42OLAYA HERRERA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 270744-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270744 de 21 DE ABRIL DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE ABRIL DE 2025 la señora LEIDY  ZULUAGA identificado con C.C.
No.  42164315,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  270744
consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 181792 Ciclo:  4
ubicada en:CR 15 # 19- 42 , Barrio OLAYA HERRERA en el periodo facturado de Abril
de 2025

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de
la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,
efectuó  los  siguientes  trámites:   (Radicación,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

En cuanto al cobro de la reconexión efectuada en la facturación del periodo de ABRIL
DE 2025,   se  le  informa que   la  Empresa,  generó el  día  28  de  FEBRERO de  2025  la
orden  de  corte   y  el  personal  contratista  del  grupo  de  corte  y  reconexión  visitó  el
inmueble  el   día  05/03/2025  a  las  3:25  p.m.  para  ejecutar  el  corte  del  servicio  por  el
retardo  en  el  pago  en  la  factura  No  57697413   por  el  valor  de  $109.430.  
correspondiente al período de Febrero  de 2025,  presentando atraso en el pago de
dos  meses  en  mora   y  la   fecha  límite  de  pago  era   26  de  Febrero  de  2025,
procediendo de conformidad con el artículo 140 de la Ley 142 de 1994.

Se observa  que el usuario realizó un acuerdo de pago de la factura  dando una couta
inicial por el valor de $50.000.  el día 25 de  Marzo  de 2025, es decir, que el pago se
realizó  por  fuera  de  la  fecha  límite  de  pago,  por  lo  cual  se  considera  que  el
procedimiento realizado es correcto y una vez realizó  el pago,  es decir que eliminó la
causa que dió origen al  corte,   se restableció el  servicio  pues  se generó la  orden  de
reconexión  del  servicio,  momento  en  el  cual,  se  considera  correcto  el  cobro  por
concepto de reconexión del servicio en el siguiente período de facturación.

Ahora bien, se encontró que por inconsistencias en nuestro sistema comercial se generó
un  cobro  doble,  situación  pro  lo  cual  se  accederá  a  reliquidar  el  valor  de  $65.481  por
cobro doble.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65481 detallado



así:

Concepto Períod
o

Causa
l

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

RECONEXION
DEL SERVICIO

2025-4 484 0 0 0 65481 -65481

FUNDAMENTOS LEGALES

 ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la
recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el
artículo 19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor
o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo
caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y
de  tres  (3)  períodos  cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,
medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el
servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste
debe eliminar su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en
los que la  empresa incurra,  y  satisfacer  las demás sanciones previstas,  todo  de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden



reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE PARCIALMENTE el  reclamo  presentado  por
LEIDY  ZULUAGA identificado con C.C. No. 42164315 por concepto de COBROS POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) LEIDY  ZULUAGA enviando citación a Dirección de Notificación:,
CR 15 # 19- 42 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  LEIDY   ZULUAGA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  181792  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270713-52 de 22 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) OSCAR CARDENAS MONSALVE y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270713-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario OSCAR CARDENAS MONSALVE

Matrícula No 19616374

Dirección para Notificación
CR 4 # 12 - 70 APTO 405AMERICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5080657
Resolución No. 270713-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270713 de 21 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE ABRIL DE 2025 el señor OSCAR CARDENAS MONSALVE identificado con
C.C. No. 10092615, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 270713 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19616374  Ciclo:  3  ubicada  en  la
dirección:  CR 4  #  12  -  70  APTO  405  EDIFICIO  MARTINEKO,  Barrio  AMERICA en  el  periodo
facturado 2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  ABRIL  DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Paula  Cárdenas  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1715MMRSA105495AA  el cual registra una lectura acumulada de 741
m3.  “Se revisó instalaciones y, no existen fugas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19616374, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Abril     731 m3 707 m3 24 m3 24 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  24  m3  avanzó  de
(707 m3 a 731 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas



de  Pereira  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2025  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  OSCAR CARDENAS
MONSALVE identificado con C.C. No.  10092615 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) OSCAR CARDENAS MONSALVE enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 4
# 12 - 70 APTO 405 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago



total  o  parcial,  ordenar  a:  OSCAR  CARDENAS  MONSALVE  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19616374 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270777-52 de 22 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE ALDINEVER RAVE GALVEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270777-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario JOSE ALDINEVER RAVE GALVEZ

Matrícula No 1220078

Dirección para Notificación
CL 12 # 8- 59PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5080881
Resolución No. 270777-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270777 de 21 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  21  DE ABRIL  DE 2025el  señor  JOSE ALDINEVER RAVE GALVEZ identificado
con  C.C.  No.  18501128,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270777
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1220078 Ciclo: 1 ubicada
en la dirección: CL 12 # 8- 59 , Barrio PARQUE LA LIBERTAD en el periodo facturado 2025-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  ABRIL  DE
2025  en  la  que  participó  el  señor  Jose  Rave  como  usuario  del  servicio  y  JHON  FERNANDO
RENDÓN como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA51045AA  el cual registra una lectura acumulada de 1743 m3.  “Se visitó predio,
instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,  medidor  no  registra  consumo con
llaves cerradas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1220078, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Marzo      1733 m3 1729 m3 4 m3 72 m3

consumo por diferencia más 68
m3 pendiente del periodo de

diciembre de 2023.
(Art. 146-Ley 142/94)

enero 1689 m3 1608 m3 81 m3 13 m3 Consumo promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verificó  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto
tiene  instalado el  Medidor  No. P1415MMRSA51045AA, el  cual  presenta  una  lectura
acumulada 1743 m3.

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de MARZO DE 2025, ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte
de la lectura.
 



Teniendo en cuenta que se presentó desviación significativa del consumo en el periodo
de enero de 2025 el medidor registro 81 m3 y la empresa facturó consumo promedio del
predio  de  13  m3,  dejando  pendiente  por  facturar  68  m3,  para  el  periodo  de  marzo  de
2025  el  medidor  registro  4  m3  por  diferencia  de  lectura  más  68  m3  de  consumo
pendiente por facturar del periodo de enero de 2025 para un total de 72 m3 facturados.
 
El  grupo  de  previa  a  la  facturación  debido  al  aumento  del  consumo  envió  visita  de
terreno con el fin de investigar la causa del aumento, el cual dejó como observación en
el acta de revisión, “Se visita el predio reclamante el cual se le hace la debida revisión
de las instalaciones y se encuentran en buen estado, no se evidencian posibles fugas o
daños,  si  analiza  medidor  durante  5  minutos  y  este  se  encuentra  en  buen  estado,  su
registro está correctamente”.
 
De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la matrícula
No. 1220078, La  Empresa,  respecto  al  período MARZO DE 2025, SON  CORRECTOS,
ya  que  la  empresa  facturó  por consumo  promedio  o diferencia  de  lectura  más  el
consumo de agua acumulada,  por  lo cual  no serán objeto  de  reliquidación,  alguna por
parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.
 
Por  último,  se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del



suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  ALDINEVER
RAVE GALVEZ identificado con C.C.  No.  18501128 por  concepto de  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) JOSE ALDINEVER RAVE GALVEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL
12 # 8- 59 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  ALDINEVER  RAVE  GALVEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1220078 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


